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  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma a la Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de 
los Particulares. 

2.- Tema de la Iniciativa. 
Transparencia y Acceso a la Información Pública y/o Protección de Datos 

Personales. 

3.- Nombre de quien 
presenta la Iniciativa. 

Congreso del Estado de Baja California. 

4.- Grupo Parlamentario del 

Partido Político al que 
pertenece. 

 

5.- Fecha de presentación 

ante el Pleno de la 
Comisión Permanente. 

08 de agosto de 2023. 

6.- Fecha de publicación en 
la Gaceta Parlamentaria. 

08 de agosto de 2023. 

7.- Turno a Comisión. Transparencia y anticorrupción. 

 

II.- SINOPSIS 

Incrementar de seis meses a cuatros años de prisión al que, estando autorizado para tratar datos personales, con 

ánimo de lucro, provoque una vulneración de seguridad a las bases de datos bajo su custodia. Aumentar de uno a 
seis años de prisión al que, con el fin de alcanzar un lucro indebido, trate datos personales mediante el engaño, 

aprovechándose del error en que se encuentre la persona titular o la persona autorizada para transmitirlos. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción III del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en la fracción XXIX-O del artículo 73, en relación con el artículo 6°, Apartado A, 

fracción II, respecto de la Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de los Particulares; todos  de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los 

siguientes: 
 

 Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, 
una parte expositiva de motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada 

en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en la Gaceta Parlamentaria. 
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY FEDERAL DE PROTECCIÓN DE DATOS 
PERSONALES EN POSESIÓN DE LOS PARTICULARES. 

 
… 

 
 

 
Artículo 67. Se impondrán de tres meses a tres años de 

prisión al que, estando autorizado para tratar datos 
personales, con ánimo de lucro, provoque una vulneración 

de seguridad a las bases de datos bajo su custodia. 
 

Artículo 68. Se sancionará con prisión de seis meses a 
cinco años al que, con el fin de alcanzar un lucro indebido, 

trate datos personales mediante el engaño, 

aprovechándose del error en que se encuentre el titular o 
la persona autorizada para transmitirlos. 

INICIATIVA DE REFORMA A LA LEY FEDERAL DE 
PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES EN POSESIÓN 

DE LOS PARTICULARES. 
 

CAPÍTULO XI De los Delitos en Materia del Tratamiento 
Indebido de Datos Personales  

 
Artículo 67.- Se impondrán de seis meses a cuatro años 

de prisión al que, estando autorizado para tratar datos 
personales, con ánimo de lucro, provoque una vulneración 

de seguridad a las bases de datos bajo su custodia. 
 

Artículo 68.- Se sancionará con prisión de uno a seis años 
al que, con el fin de alcanzar un lucro indebido, trate datos 

personales mediante el engaño, aprovechándose del error 

en que se encuentre la persona titular o la persona 
autorizada para transmitirlos. 

 
 

 TRANSITORIO. 
 

ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor al día 
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 
 

Carlos Gómez Valero   


